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CONCLUSIÓN: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993 abarca como será la atención de la mujer 

durante el embarazo, parto y puerperio y también del recién nacido. Por eso es de gran 

importancia que el personal de enfermería conozca los criterios de esta norma. Y no solo 

el personal de enfermería, sino todo el personal de salud ya que es de observancia 

obligatoria para todas las unidades de salud, ya sean privadas o públicas que brindan atención 

a mujeres embarazadas, parturientas, puérperas y a los recién nacidos; ya que con esta 

norma la mayoría de los daños obstétricos y los riesgos para la salud de la madre y del niño 

pueden ser prevenidos, detectados y tratados, mediante la aplicación de procedimientos 

que vienen normados.  

Pero también es de gran importancia que las madres reciban la orientación adecuada para 

que acudan a las citas de control prenatal, esto ayudara a la detección y control de factores 

de riesgos obstétricos, a la prevención y tratamiento de patologías intercurrentes en el 

embarazo;  Para que de esa manera se puedan hacer todas las acciones de enfermería y así 

poder lograr el objetivo de esta norma que es establecer los criterios para atender y vigilar 

la salud de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y la atención del recién nacido 

normales. 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 15 

 

Bibliografía 

 

Antologia Enfermeria en el Cuidado de la mujer, E. e. (2023). NOM,OO7 PARA EL CUIDADO DE LA 

MUJER DURANTE EL EMBARAZO, PARTO, PUERPERIO Y DEL RECIÉN NACIDO,UDS. 

 

 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 16 

 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 17 

 

 


